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Tesorería de Seguridad Social



¿Q u é  e s S I P R ED ?

Sistema de Información de Prestaciones 
Dinerarias

Es un sistema desarrollado en software libre que tiene como finalidad agilizar
los procesos del pago de las Jubilaciones Ordinarias de los trabajadores y
trabajadoras de los Órganos y Entes de la Administración Pública Nacional
ante la Tesorería de Seguridad Social, enmarcado dentro de la Ley de
Simplificación Tramites, permitiendo obtener información precisa y
actualizada de:

• Total de Trabajadores y Trabajadoras a Jubilar.

• Expediente digital de los Trabajadores y Trabajadoras .

• Cálculo de la Jubilación.



Fases del proceso

Realizar solicitud de acceso ante la TSS a través  de un oficio a 
los usuarios responsables (Correo electrónico)

Ingresar al Sistema a través de www.tss.gob.ve

Subir los archivos extensión .csv a través del sistema

Consultar en línea el estatus del proceso

Consignar Punto de Cuenta ante la Tesorería de Seguridad Social 
Firmada y sellada por la máxima autoridad del Órgano o Ente.
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¿ Cu á l  e s la  I n fo rm a c ió n  

D i g i t a l i z a d a  qu e  se  d e b e  En v i a r  a  

l a  T S S ?

•CÉDULA: Cédula de identidad vigente del trabajador o trabajadora a

jubilar, digitalizada en formato pdf.

•RECIBO DE PAGO: Últimos doce (12) recibos de pago mensuales

de cada trabajador o trabajadora a jubilar en formato pdf. Firmado y

Sellado (R.R.H.H).

•CONSTANCIA DE TRABAJO: Constancia de trabajo del trabajador

o trabajadora a jubilar en formato pdf. Firmado y Sellado (R.R.H.H).

•ANTECEDENTES: Todos los antecedentes de servicio, del

trabajador o trabajadora en el sector publico en formato .pdf .

•SOLICITUD: La solicitud de parte del trabajador o trabajadora para

el proceso de su jubilación en formato .pdf o por vía oficio como

establece la Ley.



¿ Có m o  e n v ia r  la  in fo rm a c ió n  

d i g i t a l i z a d a  a  T S S ?

Los archivos digitales deben estar organizados en carpetas que tengan

como nombre el número de cédula de cada trabajador o trabajadora.

Cada carpeta debe contener la documentación anterior correspondiente a

cada trabajador o trabajadora.
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